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Huancavelica, 28 de setiembre de 2021 
 

OFICIO Nº 421 -2021/GOB.REG.HVCA/GGR-GRRNyGA 
 

Señor: 
EDWIN ALBERTO MUÑOZ QUISPE 

Alcalde  

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ASCENSIÓN 

Notificación: muniascension@gmail.com 

        mesadepartesvirtualmda@gmail.com                     

ASCENSIÓN. - 
 
 

ASUNTO       : CONFORMIDAD DE LA FICHA TÉCNICA SOCIO AMBIENTAL – FITSA   DEL 

PROYECTO “CREACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD PEATONAL Y 

VEHICULAR DE LOS JIRONES ESMERALDA, GRANITO, MÁRMOL Y CUARZO DEL 

SECTOR DE QUINTANILLA PAMPA, DEL DISTRITO DE ASCENSIÓN – PROVINCIA 

DE HUANCAVELICA – DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA”  

 

REFERENCIA. :  a) OFICIO N° 582-2021-ALC-MDA-HVCA (Reg. Doc. 1967665 – Reg. Exp. 1479165) 

      b) INFORME. TÉCNICO. N° 008-2021/GOB.REG.HVCA/GRRNyGA/SGGA -ASC-MDGA        

           

Es grato dirigirme a usted, con relación al documento de la referencia a), mediante el 

cual remite para revisión la Ficha Técnica Socio Ambiental (FITSA) del proyecto 

“CREACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD PEATONAL Y VEHICULAR DE LOS JIRONES 

ESMERALDA, GRANITO, MÁRMOL Y CUARZO DEL SECTOR DE QUINTANILLA PAMPA, DEL 

DISTRITO DE ASCENSIÓN – PROVINCIA DE HUANCAVELICA – DEPARTAMENTO DE 

HUANCAVELICA” con CUI N° 2518329.  

 

Al respecto, se adjunta el documento de la referencia b), el cual precisa los resultados 

de la revisión de la citada FITSA y concluye que ha cumplido satisfactoriamente con 

las exigencias técnicas administrativas y legales, conforme a lo establecido en el 

Artículo 11 del Reglamento de Protección Ambiental para el Sector Transportes, 

aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2017-MTC y modificado mediante Decreto 

Supremo Nº 008-2019-MTC; por lo que se emite la Conformidad a la mencionada FITSA; 

situación que comunico a usted, para su conocimiento y fines pertinentes. 

 

Atentamente, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C.c. Dirección de Gestión Ambiental/DGAAM/ MTC 

        Sub Gerencia de Gestión Ambiental – GORE HVCA. 

        Archivo 

VVM/rmsh 
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